
España es el país de Europa que
cuenta con unmayor número de
aforados con una abultadísima
diferencia sobre los restantes.
Tanto en Alemania como en Rei-
no Unido no hay aforados, mien-
tras que en Italia y en Portugal
sólo goza de tal protección el pre-
sidente de la República. En Fran-
cia están aforados tanto el jefe
del Estado como el primerminis-
tro y losmiembros del Gobierno.
En EE UU no existe esta figura.

En España, además de 15.263
miembros del Poder Judicial
—los 5.171 jueces, 2.407 fiscales y
7.685 jueces de paz ejercien-
tes—, existen un total de 2.358
políticos (diputados nacionales
y autonómicos, senadores, mi-
nistros, presidentes y conseje-
ros de las autonomías, etcétera)
que cuentan con una protección
jurídica especial.

El aforamiento conlleva una
singularidad procesal penal, ya
que quien lo posee no ha de pa-
sar por un tribunal ordinario, lo

que, en la mayoría de los casos,
imposibilita para recurrir a una
instancia superior. Son diferen-
tesnormas, estatales y autonómi-
cas, las que determinan a qué tri-
bunal (Supremo o Superiores de
Justicia autonómicos) compete
juzgar a políticos y miembros de
la carrera judicial y fiscal. El afo-
ramiento tiene distintos grados.
Para los políticos se extiende
más allá del ejercicio de su car-
go, mientras que, en el caso de
los jueces, no todos tienen fuero
para su vida privada.

La propuesta que defiende el mi-
nistro de Justicia, Alberto Ruiz-
Gallardón, dentro de un pacto de
regeneración democrática inclu-
ye, entre otras iniciativas, redu-
cir los 17.621 aforados actuales
—sin contar con la protección ju-
dicial parcial de losmiembros de
las Fuerzas y Cuerpos de la Segu-
ridad del Estadio— a sólo 22. Pe-
ro hacer realidad esa propuesta
no depende en exclusiva del Go-
bierno, sino que necesitaría de
un acuerdo político con la oposi-
ción para aquellos aforamientos
que están regulados en la Consti-
tución o en los Estatutos de auto-
nomía, cuya reforma requiere de
mayorías cualificadas que el PP
no puede lograr en solitario.

La propuesta de reforma de
la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial que Justicia quiere trasladar
al Congreso de los Diputados eli-
mina de un plumazo la protec-
ción jurídica especial de los
15.263 jueces y fiscales que hay
en España —incluyendo los jue-
ces de paz—. La reforma de una
ley orgánica tan sólo requiere pa-
ra su aprobación de la mayoría
absoluta de las Cámaras, la mis-
maque ahora tiene el Partido Po-
pular, que podría sacar en solita-
rio esta iniciativa.

En cambio, eliminar los afora-
mientos de los políticos electos y
cargos públicos de las distintas
Administraciones requiere, por
un lado, de la reformade la Cons-
titución (ministros, diputados y
senadores), y por otro, de lamodi-
ficación de los Estatutos de auto-
nomía (consejeros, parlamenta-
rios autonómicos, defensores del
Pueblo…).

El punto 1 del artículo 102 de
la Ley Fundamental establece el
aforamiento a favor del presiden-
te y de los demás miembros del
Gobierno, que sólo podrán ser in-
vestigados y juzgados por el Tri-
bunal Supremo. Por su parte, el
artículo 71.3 de la Constitución
establece una protección similar
para diputados y senadores. Di-
chos artículos están incluidos en
los títulos tercero y cuarto de la
LeyFundamental, cuyamodifica-
ción se puede realizar mediante

el procedimiento ordinario de re-
forma regulado en su artículo
167 y que tan solo requiere los
votos de los tres quintos de la Cá-
mara baja (210 diputados). El PP
necesitaría el apoyo de otros gru-
pos parlamentarios para alcan-
zar esa cifra. La aprobación de la
reforma no obliga a disolver las
Cortes y sólo debería ser someti-

da a referéndum si lo solicita el
10% de alguna de las Cámaras.

La reforma planteada por Ga-
llardón tan sólo establecería una
protección jurídica especial para
el presidente del Gobierno, los
presidentes autonómicos, del
Congreso, del Senado, del Tribu-
nal Supremo ydel Tribunal Cons-
titucional, además de mantener
la reforma aprobada reciente-
mente para otorgar aforamiento
al rey Juan Carlos y su esposa,
doña Sofía; la reina Letizia, la
princesa de Asturias, Leonor, y
su futuro cónyuge. Felipe VI no
está sujeto a responsabilidad jurí-
dica, según establece la Constitu-
ción (artículos 56.3 y 64).
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EL PAÍSFuente: Consejo General de Poder Judicial.

Aforados por países

ESPAÑA (más de 17.000 personas)

Casi toda
la clase política

• Presidente del Gobierno

• Presidente del Congreso

• Presidente del Senado

• Miembros del Gobierno

• Diputados

• Senadores

• Presidente y consejeros del Tribunal 
de Cuentas

• Presidente y consejeros del Consejo 
de Estado

• Defensor del Pueblo

• Presidente y consejeros de una 
comunidad autónoma (cuando así lo 
determine su Estatuto de autonomía)

• Presidente del Tribunal Supremo

• Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial

• Presidente del Tribunal Constitucional

• Vocales del Consejo General del Poder 
Judicial

• Magistrados del Tribunal 
Constitucional

• Magistrados del Tribunal Supremo

• Presidentes de la Audiencia Nacional y
de cualquiera de sus Salas

• Presidentes de los Tribunales
Superiores de Justicia

• Fiscal general del Estado

• Fiscales de Sala del Tribunal Supremo

5.171 jueces y 2.407 fiscales
y 7.685 jueces de paz

ALEMANIA, REINO UNIDO
Y ESTADOS UNIDOS

No hay aforados

FRANCIA

• Presidente
 de la República
• Primer Ministro
• Ministros

ITALIA Y PORTUGAL

• Presidente
 de la República

Una reforma que obligaría
a cambiar la Constitución
Dos artículos de la Ley Fundamental fijan el fuero de políticos

J. M. R., Madrid

J. M. ROMERO

Madrid

La iniciativa implica
además cambiar
los 17 Estatutos
de autonomía
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